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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Ley General de Cultura1 en su modificación sobre patrimonio cultural2 establece los 
principales Objetivos de la política estatal en relación con el patrimonio cultural de la 
Nación como la salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y 
divulgación de este, con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural 
nacional, tanto en el presente como en el futuro. 
 
En este mismo sentido el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla estableció 
en el Plan de desarrollo 2020-2023 “soy Barranquilla” estableció la política de Protección, 
Salvaguarda y Sostenibilidad del Patrimonio Cultural, que busca desarrollar instrumentos 
de gestión para fortalecer el conocimiento, garantizando la protección y salvaguarda, así 
como estrategias para el conocimiento y valoración del patrimonio cultural para su gestión 
y protección y así tomar acciones preventiva y evitar el riesgo de desaparición.  
 
El PEMP de los Barrios Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado, fue aprobado 
mediante la Resolución MD 0068 del 24 de marzo de 2021 del ministerio de cultura, como 
BIC del ámbito Nacional, y dentro de su proceso de implementación en la vigencia del 
2021, se generaron acciones informativas, educativas y de concientización a la 
ciudadanía, de manera virtual y presencial, dando a conocer ampliamente los aspectos y 
contenidos del PEMP; basados en un diálogo participativo, con la comunidad, las 
diferentes dependencias de la administración distrital, universidad, sector empresarial, 
corporación edilicia y actores sociales y comunitarios, vinculados al proceso del PEMP y 
otros sectores potenciales.  
 
La implementación de la Estrategia de los Recorridos Patrimoniales, organizado, por la 
secretaría de Cultura y Patrimonio, en el sector patrimonial del Prado, Bellavista y una 
parte de Altos del Prado, permite generar sentido de pertenencia fundamentado en el 
conocimiento de los valores que posee el sector declarado.  
 
Se viene desarrollando campañas comunicativas, de manera permanente por parte de la 
Administración Distrital, informando de la obligatoriedad de acogerse a la normatividad 
que establece el PEMP; así como la elaboración de cartillas didácticas virtuales del 
PEMP, para facilitar a la ciudadanía en general, la comprensión de su contenido.  
  
  

 
1 Ley 397 de 1997. 
2 Ley 1185 de 2005. 
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1. Acciones para la implementación y divulgación del Plan Especial de Manejo 
y Protección de los barrios el Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado  

 
Como parte integral de las estrategias contempladas en el Plan de Divulgación del Plan 
Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos 
del Prado, se realizó evento de adopción del PEMP por el Distrito de Barranquilla, el 19 
de marzo de 2021, con la presencia del Ministro de cultura Felipe Buitrago, el Alcalde 
Distrital Jaime Pumarejo, director de Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura, 
Alberto Escobar, la Secretaria de Cultura y patrimonio, María teresa Fernández y la 
asesora de Patrimonio de Barranquilla, Claudia Gelves; y con el fin de llegar a la 
comunidad en general, debido a las limitaciones de aforo, a raíz de la emergencia 
sanitaria por la pandemia covid-19,  se realizó transmisión en vivo a través de la 
plataforma Facebook live y publicaciones por diferentes medios de comunicación de la 
ciudad, para informar a la ciudadanía del logro del PEMP para la protección, conservación 
y sostenibilidad e impulsar el desarrollo, económico y social de los Barranquilleros.  

 

 

 
 
 

Posteriormente, el 16 de mayo de 2021, fue realizada la publicación en el diario oficial y 
se iniciaron las acciones de socialización con diferentes actores del Distrito de 
Barranquilla como: 

1.1. Divulgación con actores públicos, privados y comunitarios.  

 

1.1.1. Secretaría de Planeación 

 
Fecha: 2 de Junio de 2021 
Lugar: Virtual – Plataforma Teams 
Participantes: 30 

 
La Secretaria Distrital de cultura y patrimonio, a través del GIT de Patrimonio, realizó la 
socialización de la Resolución MD 0068 del 24 de marzo de 2021, que aprueba el PEMP; 
Esta socialización, contribuyó con la transferencia de conocimiento, para la aplicación de 
la norma según la competencia de la entidad, dado a que los PEMP, son de mayor 
jerarquía que el POT. Estas acciones de articulación interinstitucional propenderán con 
una exitosa implementación del PEMP, para la protección, conservación y sostenibilidad 
del conjunto urbano.  
Participaron los siguientes funcionarios, de la secretaría de planeación con perfiles del 
área de la Arquitectura, derecho e ingeniería civil. 
 

"El Tiempo, (2021). Recuperado el 20 de marzo de 

https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/pemp-
para-proteger-patrimonio-de-
barranquilla575019#:~:text=El%20Plan%20Especial%20
de%20Manejo,y%20otras%20autoridades%20del%20Di

strito”. ” 
 

 

"Región Caribe (2021). Recuperado el 19 de marzo de 2021 
https://regioncaribe.com.co/mincultura-aprobo-el-plan-
especial-de-manejo-y-proteccion-del-barrio-el-prado/ ” 

https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/pemp-para-proteger-patrimonio-de-barranquilla575019#:~:text=El%20Plan%20Especial%20de%20Manejo,y%20otras%20autoridades%20del%20Distrito
https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/pemp-para-proteger-patrimonio-de-barranquilla575019#:~:text=El%20Plan%20Especial%20de%20Manejo,y%20otras%20autoridades%20del%20Distrito
https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/pemp-para-proteger-patrimonio-de-barranquilla575019#:~:text=El%20Plan%20Especial%20de%20Manejo,y%20otras%20autoridades%20del%20Distrito
https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/pemp-para-proteger-patrimonio-de-barranquilla575019#:~:text=El%20Plan%20Especial%20de%20Manejo,y%20otras%20autoridades%20del%20Distrito
https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/pemp-para-proteger-patrimonio-de-barranquilla575019#:~:text=El%20Plan%20Especial%20de%20Manejo,y%20otras%20autoridades%20del%20Distrito
https://regioncaribe.com.co/mincultura-aprobo-el-plan-especial-de-manejo-y-proteccion-del-barrio-el-prado/
https://regioncaribe.com.co/mincultura-aprobo-el-plan-especial-de-manejo-y-proteccion-del-barrio-el-prado/
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         Asistentes:  
María Isabel 
Omar Ardila 
Manuel Fabian Carvajal 
Aliomar Pacheco 
Mayra Gil 
Ángel Duran  
Claudia Gelves 
Alfonso Daza 
Zammir E Morelos 
José Manuel 
María Melina Villafañe 
Álvaro Barreto 
Franklin Manuel Ortiz Agüero 
Yully Catherine Rojas Moreno 
Ana María Páez 
Martha Suarez Muñoz 
Barbara 
Jorge Luis Ramos Mosquera 
Miguel Machacón 
 

Alex Ditta 
Ernesto Toncel 
Diógenes Jiménez 
Luis Eduardo Solano 
Jesús Alberto Ávila Gómez 
Omar González 
Danny Payares 
Margaret B 
Araiza 
Miguel Acosta 
Catalina González 

 
1.1.2. Junta Administradora Local Norte-Centro Histórico 

 
Fecha: 15 de junio de 2021 
Lugar: Virtual – Plataforma Teams / Acta # 027 sesión no 

presencial.  
Participantes: 15 ediles de la corporación edilicia, Claudia Gelves, 

asesora de Patrimonio cultural de La Secretaria de Cultura 
y Patrimonio, Ricardo Fonseca Ospino, arquitecto del 
grupo de patrimonio cultural, y Marlon Mercado, Jefe de 
Planeación de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 
A través de la plataforma Teams, se realizó la divulgación de los lineamientos del PEMP 
de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado, a los ediles de la 
localidad Norte – Centro Histórico y se atendieron las inquietudes manifestadas por ellos; 
toda vez que es imperativo que los miembros de la corporación se apropien de la 
normativa, que les permitirá realizar la planeación del desarrollo local, ajustada a la 
realidad, necesidades y reglamentación del territorio declarado.   

Pendiente Fotografía de la reunión – asistencia  
 
 
Ediles  
Acevedo De La Hoz Caring Faysuri 
Arteta Poveda Andrés Felipe 
Ballesteros Sánchez Andrés Felipe 
Cantillo Cantillo Ricardo Antonio 
Carrillo Aguilar Roberto Carlos 
Fontalvo Rojas Octavio José 
Franco Novella Virginia Del Carmen 
Gutiérrez Hereira Jhon Manuel 
Orozco Padilla Cristian Rafael 
Pérez Ojeda Alexi Marcela  
Silva Velásquez Edgar Omar 
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Torrecilla Navarro Ana María 
Torregroza De La Vega Greg Felipe 
Vanegas Iglesias Raúl Enrique 
Viana Mercado Rosiris De Jesús  
  
 

1.1.3. Lonja inmobiliaria de Barranquilla  

 
Fecha: 13 agosto  
Lugar: Teams   
Participantes: 32 Miembros de la Lonja de Barranquilla y 4 

Funcionarios de Secretaria de Cultura y planeación 
Distrital  

 
A través de la plataforma Teams, se socializó el Plan Especial de Manejo y Protección de 
los barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado, a los afiliados que 
participan en el mercado de la finca raíz de Barranquilla, entre los que se encontraban 
diversos empresarios del sector de la arquitectura y la construcción; este proceso puso 
en conocimiento los lineamientos que se deben aplicar a partir de la fecha, en el desarrollo 

de sus proyectos y atención de inquietudes. 
 

 
Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado 

(2021), fotografía archivo SDCP 

 
Asistentes 
1. Álvaro Arenas 
2. Ana Gómez 
3. Arq. Ricardo Fonseca 
4. Beatriz Sánchez 
5. Carolina Sales 
6. Claudia Gelves 
7. Diana Arenas 
8. Diego Sánchez 
9. Francisco Gómez 
10. Heidy Sanin 
11. Janeth Jaramillo 
12. Janna Mateus 

13.       Jordana Ufre M. 
14. José Ferreira 
15. Juan Pablo Sales 
16. Karynet Berdugo  
17. Lía M. Tapias 
18. Lonja Barranquilla 
19. Luisa Santander 
20. Margarita Molina 
21. María Amaya 
22. Marlon Mercado  
23. Mónica De Castro 
24. Mónica De Kopp 
25. Paola Roys T.  
26.      Paternina Escaf 
 

27. Pedro Otero 
28. Pilar Pernett 
29. Rafael Mendoza 
30.       Ricardo Farah- 
            Inurbanas  
31. Ricardo Fonseca 
32. Sergio Delgado 
33. Tatiana López 
34. Viviana Elías 
35. Wendy Ortiz  
            Martínez 
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1.1.4. Vecinos Barrio Abajo del Rio y Curadurías Urbanas  

 
Fecha: 26 de agosto  
Lugar: Intendencia Fluvial  
Participantes: 40  

 
El GIT de Patrimonio, atendiendo las medidas sanitarias, realizó invitación para 
socialización del Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista 
y una parte de Altos del Prado, a vecinos y habitantes del barrio Abajo del rio, asi como a  
diversas organizaciones civicas y culturales del sector; también el espacio contó con la 
presencia de funcionarios de las curadurías Urbanas de Barranquilla No.1 y No.2. 

   

 
Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado,  

Bellavista y una parte de Altos del Prado a los vecinos Barrio Abajo del Rio y 
Curadurías urbanas (2021), fotografía archivo SDCP 

 
Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado,  

Bellavista y una parte de Altos del Prado a los vecinos Barrio Abajo del Rio y 
Curadurías urbanas (2021), fotografía archivo SDCP 

 

 
Listado de Asistencia Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de 

Altos del Prado a los vecinos Barrio Abajo del Rio y Curadurías urbanas (2021), fotografía archivo SDCP. 
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Listado de Asistencia Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una 
parte de Altos del Prado a los vecinos Barrio Abajo del Rio y Curadurías urbanas (2021), fotografía archivo SDCP. 

 
 

 

1.1.5. Propietarios de inmuebles de los barrios el Prado, Bellavista y 
Altos del Prado y Corporación Zona Patrimonial 

 
Fecha: 27 de agosto  
Lugar: Intendencia Fluvial  
Participantes: 7  

 
Se realizó un segundo encuentro, para la socialización del Plan Especial de Manejo y 
Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado, a vecinos y 
habitantes y representantes de la Corporación Zona Patrimonial.  

 

  
Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El 
Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado a los propietarios de 
inmuebles y representantes de la Corporación zona patrimonial. 
(2021), fotografía archivo SDCP 

Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los 
barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado a los 
propietarios de inmuebles y representantes de la Corporación 
zona patrimonial. (2021), fotografía archivo SDCP 

 



 

9 
 

 
 
 
 

 

1.2. Jornadas Patrimoniales  

 

1.2.1. Universidad del Atlántico - Facultad De Arquitectura 

 
Fecha: 25 de agosto  
Lugar: Zoom   
Participantes: 140  

 
La secretaría de Cultura y patrimonio de Barranquilla, la secretaría de Planeación y el 
Establecimiento Publico Ambiental Barranquilla Verde, participaron en calidad de 
invitados ponentes, en el evento organizado por la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad del Atlántico, denominado “Plan Especial de Manejo y protección del sector 
comprendido por los barrios El prado, Bellavista y una parte de Altos del prado de 
Barranquilla y su zona de Influencia”, a través de la plataforma Zoom, a la cual asistieron 
estudiantes, egresados de la facultad de  Arquitectura, representantes de la  Corporación 
para la conservación del Patrimonio de Barrio abajo y la Corporación Poctophia & Sience 
Corp. Investigación en artes y humanidades  
 
Este evento, simultáneamente, fue transmitido en directo, a través de la Plataforma 
académica RENATA (Red Académica Nacional Tecnología Avanzada) utilizada en la 
Universidad del Atlántico.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Listado de Asistencia Socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, 

Bellavista y una parte de Altos del Prado a los propietarios de inmuebles y representantes de la 

Corporación zona patrimonial. (2021), fotografía archivo SDCP 
 

 

Pieza publicitaria evento “Plan Especial de Manejo y Protección 
del sector comprendido por los barrios Prado, Bellavista y una 

parte de Altos del Prado” (2021), fotografía facultad de 
Arquitectura de la Universidad del Atlántico 
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1.2.2. Instituto Distrital de Patrimonio de Bogotá   
 
Fecha: 14 de septiembre  
Lugar: Zoom   
Participantes: 17 

 
En el marco de los procesos de relacionamiento interinstitucional entre entidades 
territoriales encargadas de la Gestión del Patrimonio Cultural, la Secretaría Distrital de 
Cultura y Patrimonio de Barranquilla, a través del GIT de Patrimonio, realizó socialización 
del PEMP, en donde asistieron las siguientes instituciones: 
 

Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio de Barranquilla  
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá (IDPC)  
Secretaría de Cultura de Cali  
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte de Villa de Leyva 
Subsecretaría de Patrimonio, Bibliotecas e Infraestructura cultural de la 
Secretaría de Cultura de Cali 
Secretaría de Cultura y Turismo de Santander - Coordinadora de Cultura 
Secretaría de Cultura de Ibagué  
Instituto Departamental de cultura del del Meta 
Secretaria Cultura y Turismo de la Gobernación del Huila 

 
  Reunión socialización Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios   El Prado, Bellavista 

y una parte de Altos del Prado (2021), fotografía de reunión GIT patrimonio.   

 

https://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/Paginas/default.aspx
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1.3. Recorridos patrimoniales  

1.3.1. City Lover Prado 

 
Fecha: 5 de septiembre   
Lugar: Prado  
Participantes: 30 

 
Se implementó la estrategia de los recorridos patrimoniales, con el fin de crear espacios 
de interrelación entre la comunidad, el territorio y la memoria, para generar identidad 
regional, mediante experiencias de interacción con el Conjunto urbano declarado como 
bien de interés cultural en la ciudad, siendo Barranquilla la ciudad, con mayor extensión 
de suelo urbano declarado patrimonio en Colombia. 
 
Esta actividad se desarrolla gracias a la vinculación de varias entidades como la 
secretaria de movilidad, la policía de patrimonio y turismo y organizaciones civiles como 
CityLover. 
 

 
                                                          Recorrido Patrimonial Barrio el Prado (2021), 
                                                fotografía archivo comunicaciones de la SDCP 

 
                                      Recorrido Patrimonial Barrio el Prado (2021), 

                                 fotografía archivo comunicaciones de la SDCP 

 
Recorrido Patrimonial Barrio el Prado (2021),  

fotografía archivo comunicaciones de la SDCP 
 

 
                                    Recorrido Patrimonial Barrio el Prado (2021),  

                                   fotografía archivo comunicaciones de la SDCP 

1.3.2. Biciquilla “Una pedaleada por el patrimonio” 

 
Fecha: 30 de septiembre  
Lugar: Prado 
Participantes: 100 

 
Para dar a conocer los valores del patrimonio de los barrios El prado, Bellavista y una 
parte de Altos del prado, se desarrolló una actividad denominada Biciquilla “Una 
pedaleada por el patrimonio” Esta actividad tuvo una duración de 50 minutos y contó 
con la asistencia de alrededor 100 personas, que se inscribieron previamente a través de 
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nuestra página web, demostrando el interés de los barranquilleros por disfrutar del 
patrimonio de Barranquilla. 
 
Durante el trayecto de 6.97 km, los asistentes tuvieron la oportunidad de ver los bienes 
culturales inmuebles del Plan Especial de Manejo y Protección del sector comprendido 
por los Barrios Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado de Barranquilla y su zona 
de influencia, declarado Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional, como son: La Casa 
del El hotel El Prado, la Parroquia del Sagrado Corazón de Jesús, el mural Tierra Mar y 
Aire de Alejandro Obregón, generando espacio de interrelación entre la comunidad, el 
territorio y la memoria, para la generación de identidad.  

 
 

 
Pieza publicitaria de invitación y recorrido evento Biciquilla “Una pedaleada por el patrimonio” , compartida por redes 

sociales de la SDCP. (2021), fotografías archivo SDCP 

  

  
Recorrido sociales de la SDCP del evento Biciquilla “Una pedaleada por el patrimonio” . (2021), fotografías archivo SDCP 

 
 
 
 



 

13 
 

1.4. Conversatorios 

1.4.1. Conversatorio “Obregón, un coloso cosmopolita que decidió ser 
Barranquillero” 

 
Fecha: 30 de septiembre   

Lugar: Prado  

Participantes: 30 
 

Estos conversatorios se realizaron con el objetivo de Destacar el compromiso que tiene 
la secretaria de cultura y patrimonio en la ejecución el Programa de Conocimiento, 
Valoración, Formación y Divulgación del Patrimonio Cultural consignado en el Plan de 
Desarrollo 2020-2023.  
 
Para dar a conocer los valores, se organizó un conversatorio en el marco de la 
conmemoración del mes del patrimonio llamado “Obregón, un coloso cosmopolita que 
decidió ser Barranquillero”, resaltando la obra el mural “Tierra Mar y Aire”, ubicado en la 
facha del Edificio Mezhari en la carrera 53 con calle 76, del sector declarado. Y hace parte 
de Los bienes culturales muebles del Plan Especial de Manejo y Protección del sector 
comprendido por los Barrios Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado de 
Barranquilla y su zona de influencia, declarado Bien de Interés Cultural del Ámbito 
Nacional. 
 
Adicionalmente, mediante el acuerdo 02 del 2021, fue una de las 7 obras declaradas 
como BIC del ámbito Distrital.  
 
 

 
Piezas publicitarias, de invitación, compartida en redes sociales de la SDCP del 

conversatorio “Obregón, un coloso cosmopolita que decidió ser Barranquillero”. 

(2021), fotografías archivo SDCP. 
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Conversatorio “Obregón, un coloso cosmopolita que decidió ser Barranquillero”. 

(2021), fotografías archivo SDCP. 

 

 

 

Listado de Asistencia conversatorio bien mueble Mural Tierra Mar y Aire, del maestro Alejandro obregón, ubicado en Prado. 

(2021), fotografía archivo SDCP. 

 
Fuente: GIT- Secretaria de Cultura y Patrimonio. 
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Listado de Asistencia conversatorio bien mueble Mural Tierra Mar y Aire, del maestro Alejandro obregón, ubicado en 

Prado. (2021), fotografía archivo SDCP. 

 
Fuente: GIT- Secretaria de Cultura y Patrimonio. 
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1.5. Comunicados de la Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio  
 
La secretaria de Cultura y Patrimonio, con el fin implementar de manera efectiva el PEMP, 
informó a los propietarios, residentes, personas Naturales o empresas que realizan sus 
actividades económicas, en los barrios El Prado, Bellavista y Altos del Prado y zona de 
influencia, para que se acojan a la reglamentación del PEMP, con un plazo de 3 meses, 
para el ajuste de las publicidades exteriores de los inmuebles, conforme a lo establecido 
por el Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP). 

 

 
1.5.1. Material didáctico del PEMP  

  

1.5.1.1. Cartillas PEMP.  
 
La secretaria de cultura y patrimonio como estrategia de divulgación elaboró cartillas 
didácticas, para uso virtual, del Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El 
Prado, Bellavista y una parte de Altos del Prado, para facilitar a la ciudadanía en general, 
la comprensión del contenido del PEMP.  
 

Cartillas Nivel 1 

 
Cartillas didácticas del Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de 

Altos del Prado PEMP (2021), archivo SDCP 
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Cartilla Nivel 2 

 

 

 
Cartillas didácticas del Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios El Prado, Bellavista y una parte de Altos 

del Prado PEMP (2021), archivo SDCP 
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2. Conclusiones. 

 
 
La aprobación del Plan Especial de Manejo y Protección de los barrios, El Prado, 
Bellavista y una parte de Altos del Prado, fue un logro reciente para el Distrito de 
Barranquilla, toda vez, materializó la hoja de ruta para las acciones de protección, 
conservación y sostenibilidad de este patrimonio de los Barranquilleros; que trasciende a 
las diferentes administraciones, como instrumento de planeación hasta el año 2031 y que 
deberá ser contemplado en los planes de Desarrollo de Barranquilla.  
 
Ejecutar las acciones del Plan de Divulgación del PEMP, permitió un acercamiento 
dinámico con los diversos grupos de intereses, utilizando herramientas tecnológicas de 
comunicación y presenciales, entre la Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio y otras 
dependencias de la alcaldía Distrital de Barranquilla, con el gremio inmobiliario, 
universidad del Atlántico, ediles, vecinos, habitantes y comunidad en general, 
movilizándolos hacia la apreciación y protección del BIC. 
 
Estas acciones de socialización del PEMP, que se llevaron a cabo desde la publicación 
del diario oficial, el 16 de mayo de 2021 hasta 30 de septiembre, permitió que los 
ciudadanos realizaran aportes significativos, propuestas y estrategia para fortalecimiento 
y apropiación de los Programas, proyectos y actividades de divulgación.  
 
 
 
 
 


